
 
 

 

ANEXO I 

 “PROVISION Y COLOCACION DE CESPED SINTETICO 
EN CANCHA DE PADEL COMPLEJO LOS CEIBOS” 

 

1. ANTECEDENTES 

El Municipio de San Lorenzo, en la Provincia de Salta, requiere que las empresas 
oferentes acrediten experiencia comprobable en la ejecución de trabajos de similares 
características, magnitud y complejidad a los que son objeto de la presente publicación. 
 
 

2.     ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
Césped Hilado: fibrilado de polipropileno, 4400DTX, con tratamiento filtro UV. 

 
Base: Polipropileno y Action Back, ambos con tratamiento UV (resistente a la 

intemperie) 
 
Impregnación: Látex sintético SBR (resistente a la intemperie) 

 
Altura total de alfombra: 14mm. 

 
Peso total de alfombra: 1950 gr/m2. 

 
Superficie a cubrir: 10x20mts. 
 
Debe incluir además de la provisión del césped/alfombra, todos los materiales 
necesarios: arena tamizada 40/45 totalmente seca y libre de arcilla, césped blanco de 
simple demarcación, adhesivo, cinta unión y descartables; y cualquier otro material 
necesario para la nivelación y colocación requerida. 
 

 

 

3.       LUGAR Y PLAZOS 
 
Tanto la colocación como la visita de obra previa tendrá lugar en complejo Municipal Los 
Ceibos, sito en Juan Carlos Davalos 607, Villa San Lorenzo, Pcia. De Salta. 
 
El plazo total para la entrega será de 10 días corridos a partir del envío de la orden de 
compra y decreto de adjudicación. 

 


